
Conceja Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón','

14-1	 NK..)ü

688/1993

NOEL1A BUTT
Sectetaria

Concejo Deliberante

Jyan CarI s PINO
-	 --- -\ Presid nte

-------(~cej Ildboranle do Ushuo'ia

Nan

Respon

CONCEJO  

espac 0

I leutANTE

11 

1A

COMEj0 (1)EL IBEWAYIT

DE LA CrODAD DE IODIVAIrA

SAWCIGIVA. COY T:1(YEIZA (DE

OTWEIVANZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR en los alcances cie la Ordenanza Municipal N.° 5287

a cooperativas, instituciones de bien público, de servicios, sociales, gremiales,

clubes y religiosas.

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza N.° 5287, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°.- CREAR un programa de acceso a la tierra para Pequeños y

Medianos Emprendedores destinado a fomentar mano de obra local y/o contratación

de personal para la ejecución de su actividad, como el cuidado del medio ambiente y

el desarrollo de actividades turísticas, sociales, agrícolas, ganaderas o industriales,

el cual dependerá de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Urbano".

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA,	 6 no. 7019

VISTO el expediente N° CD-8810/2019 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

07/08/2019, por medio de la cual se incorporan en los alcances de la Ordenanza Municipal

N.° 5287, a cboperativas, instituciones de bien público, de servicios, sociales, gremiales,

clubes y religiosas y se modifica el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N.° 5287.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° J 3 05 /2019,recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 3) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 6 4 6 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 07/08/2019,

por medio de la cual se incorporan en los alcances de la Ordenanza Municipal N.° 5287, a

cooperativas, instituciones de bien público, de servicios, sociales, gremiales, clubes y

religiosas y se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5287.Ello, en virtud de
lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar
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